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EXTRACTO Quito, DA 
o ECU AN 

Escritura N*: [20161701018P03820 PP 

[ ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: —]5DE OCTUBRE DEL 2016, (13:27) J 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

di e Documento de No. A a A Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininote identidad Identificación Nacionalidad Calidad represonta 

HERNANDEZ VASCONEZ POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural ALVARO DERECHOS CÉDULA 1709501637 NA CEDENTE 

BURBANO LASSO FANNY POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural MICHELL DERECHOS CÉDULA 1706961180 NA CEDENTE 

A FAVOR DE 

e A Aaa de Documento de No. . 4 si Persona que 
f Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad ropresenta 

POZO CRESPO GONZALO POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO 
[vaca XAVIER DERECHOS CÉDULA 1703131647 NA (A) 

Mw MOREANO MONCAYO ADRIAN [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [| CESIONARIO 
[vetas ALFONSO DERECHOS CÉDULA 1705259081 NA (a) 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO BENALCAZAR 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
E 1590     
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StENDA ELIZABETH-ZAPATA SILVA 

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO
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NL ARLA 18 

  

  

2016 | 17 01 18 P03920 “                     

  

ACTO: 
CESIÓN DEPARTICIPACIONES DE Lap ps e hi 

COMPAÑÍA SERVICIOS DE RESTAURANTES Y' BARES" L 

POHEMOS CIA. LTDA. 

   

OTORGANTES: 

NOMBRE O RAZON SOCIAL IDENTIFICACION CALIDAD 

HERNANDEZ VASCONEZ ALVARO “ CC. 1709501637 CEDENTE 

BURBANO LASSO FANNY MICHELL: | CC. 1706961180 CEDENTE 

POZO CRESPO GONZALO g CC. 1703131647 * CESIONARIO 

MOREANO MONCAYO ADRIAN ALFONSO mi CC. 1705259081 Z — CESIONARIO 

CUANTIA: USD $ 134.00 

4 DI 3 COPIAS -EP- 

En la ciudad de San Francisco de, Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día, MIÉRCOLES CINCO (05) 

de OCTUBRE de DOS MIL DIECISÉIS, ante mí, DOCTORA 

GLENDA ZAPATA SILVA, NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DE 

QUITO DISTRITO METROPOLITANO, comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública, por una. parte 

los cónyuges ÁLVARO HERNANDEZ VASCONEZ; y, 

FANNY MICHELL BURBANO LASSO, casados, por sus 

propios y personales derechos y por los de la sociedad 

conyugal que tienen formada entre sí; y, por otra parte los 

señores GONZALO POZO CRESPO, divorciado, por sus 

propios derechos; y, ADRIAN ALFONSO MOREANO 

MONCAYO, divorciado, por sus propios derechos.- Los 

24 comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.: 2247 787 — 2264 130 — 2923 994 
Cel.: 0996 591682 Email: infoQUnotaria18quito.com
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ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

legalmente capaces para contratar y obligarse; a quienes de 

conocer doy fe, por cuanto me han presentado sus 

documentos de identidad cuya certificación me solicitan, 

autorizando además, la consulta e impresión de sus 

certificados electrónicos de datos de identidad del Sistema 

Nacional de Identificación Ciudadana de la Dirección 

General del Registro Civil, Identificación y Cedulación, que 

se agregan como habilitantes; bien instruidos por mí, la 

Notaria, en el objeto y resultados de esta escritura a la que 

proceden libre y voluntariamente de conformidad con la 

minuta que me presentan para que eleve a instrumento 

público, cuyo tenor literal es el siguiente: “SEÑORA 

NOTARIA: En el registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

sírvase insertar una cesión de participaciones regida por las 

cláusulas, estipulaciones y declaraciones siguientes: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al 

otorgamiento y suscripción de la presente Escritura Pública 

las siguientes personas: UNO) POR UNA PARTE, y en 

calidad de CEDENTES, comparecen los cónyuges Álvaro 

Hernandez Vasconez y Fanny Michell Burbano Lasso, 

quienes comparecen por sus propios y personales derechos. 

DOS) DE OTRA PARTE, comparecen en calidad de 

CESIONARIOS, el señor Gonzalo Pozo Crespo y Adrian 

Alfonso Moreano Moncayo, quienes comparecen por sus 

propios y personales derechos. Los comparecientes son 

mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Quito, de 

2) nacionalidad ecuatoriana. SEGUNDA: ANTECEDENTES.-



NOTARIA 18 
Dra. Glenda Zapata Silva y 

  

  

1 UNO) La Compañía SERVICIOS DE RESTAURANTES, Y 

2 BARES POHEMOS CIA. LTDA se constituyó Po 

3 escritura pública celebrada ante Notario Vigésimo Cuarto 

Day 

7 
"
s
s
 A
 

Notaria. %s / 

4 Quito, doctor Sebastián Valdivieso el once de febrero'de d dos 

s mil once, debidamente inscrita en el Registro Mercantil:c 
   

s mismo cantón el dos de marzo de dos mil once. DOS) Los 

7 Cedentes fueron autorizado mediante Junta General 

8 Extraordinaria de Socios de SERVICIOS DE 

9 RESTAURANTES Y BARES POHEMOS CIA. LTDA, del 

10 quince de ¡septiembre de..dos mil dieciséis, como se 

11. desprende del acta que se acompaña como documento 

12 habilitante, a ceder a favor de los Cesionarios las 

13 participaciones de su propiedad en SERVICIOS DE 

14 RESTAURANTES Y BARES POHEMOS CIA. LTDA.. de 

15 conformidad con lo que consta en el presente documento. 

16 TERCERA: CESION.- Con estos antecedentes, al señor 

17 Álvaro Hernández Vasconez cede a favor del señor Gonzalo 

18 Pozo Crespo, sesenta y seis (66) participaciones de UN 

19 DÓLAR DE.LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 

20 1,00) cada una que mantiene. en el capital social de 

21 SERVICIOS DE RESTAURANTES Y BARES POHEMOS 

22 CIA. LTDA y cede a favor del señor Adrian Alfonso Moreano 

23 Moncayo, sesenta y ocho (68) participaciones de UN DÓLAR 

24 DELOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) cada 

25 Una, que mantiene en el capital social de SERVICIOS DE 

26 RESTAURANTES Y BARES POHEMOS CIA:: LTDA. Una 

27 Vez que se perfeccionen las cesiones de participaciones 

227 antes mencionadas, la nueva configuración de socios de la 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.: 2247 787 — 2264 130 — 2923 994 
Cel.: 0996 591682 Email: infoOnotarial8quito.com
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compañía quedará estructurada de la siguiente manera: 

  

  

  

  

socio CAPITAL NUMERO 

SUSCRITO | PARTICIPACIONES 

Y PAGADO 

US$ 

GONZAL.O 

POZO 200 200 

CRESPO 

ADRIAN 

MOREANO 200 200 

MONCAYO 

TOTAL 400 400           

CUARTA: PRECIO.- Por mutuo acuerdo entre las partes, 

éstas fijan como justo precio por la cesión de las 

participaciones que se ha efectuado mediante este 

instrumento, la suma de (US$ 134) CIENTO TREINTA Y 

CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, valor que los cesionarios pagan a los Cedentes al 

momento de la suscripción del presente instrumento y de 

manera proporcional a la cesión efectuada a cada uno de 

ellos. QUINTA: GASTOS E IMPUESTOS.- Todos los gastos 

e impuestos que demande el otorgamiento de esta escritura 

pública, serán de cuenta de los Cesionarios en forma 

proporcional a la cesión realizada a cada uno de ellos. 

SEXTA: ACEPTACIÓN.- Los comparecientes declaran que 

2] aceptan este contrato en todas sus partes. Además, los
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NOTARIA 18 
Dra. Glenda Zapata Silva J 

  

  

Cedentes expresamente aceptan no tener ningún reclamo: 1 
be 

que formular en contra de los cesionarios: por RA 

concepto, ni hoy, ni en el futuro. h SÉPTIMA: / 
o. DM 

CONTROVERSIAS.- Los contratantes, para... Módos , dos 4 
ROTAR E 

efectos que se deriven de este contrato, fijan su domicilio. 

  

   

la ciudad de Quito, y en caso de controversias o diferencias 

derivadas del presente contrato, las partes las someten a 

resolución de un Tribunal de Arbitraje de la Cámara de 

Comercio de Quito, que se sujetará a lo dispuesto en la Ley 

«de Arbitraje y Mediación; enel Reglamento del Centro de 

Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Quito. 

Usted, señora Notaria, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento. 

(FIRMADO) Doctor Jorge Pizarro Páez, con matrícula 

profesional número cuatro mil doscientos siete del Colegio 

de Abogados de Pichincha” HASTA AQUÍ LA MINUTA, la 

misma que queda elevada a escritura pública con todo 

el valor legal.- Para la celebración de la presente escritura 

pública se han observado todos ¡os preceptos legales del 

caso y leída que les fue a los comparecientes por mí, la 

Notaria, se ratifican en todas y cada una de sus partes, para 

constancia firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.: 2247 787 — 2264 130 — 2923 994 
Cel.: 0996 591682 Email: infoQnotaria18quito.com
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smjas REPÚBLICA DEL ECUADOR — ¿$0 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación AUS 

  

    
  

    

  

  

Dirección General de Registra Civil, 

Identificación y Cedulación 

IDENTIDAD CIUDADANA | Pe Pe 

4 N sa IS ¿ 
Número único de identificación: 1709501637 A o 3 Se 4 Ro» o, y 
Nombres del ciudadano: HERNANDEZ VASCONEZ 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 28 DE MARZO DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

   

  

AA TONOTARIA JENOTA Añ3 

-. Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO 
Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FANNY, MICHELL BURBANO LASO : 

Fecha de Matrimonio: 17 DE NOVIEMBRE DE 1989 

Nombres del padre: JOSE OSWALDO HERNANDEZ 

Nombres de la madre: JOSEFINA VASCONEZ 

Fecha de expedición: 25 DE SEPTIEMBRE DE 2007 
E Dn 

“Información certificada a la fecha: 5 DE OCTUBRE DE 2016 
Emisor: SILVIA KARINA MANCHENO OÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

      
Reason: Firma 

E Firma válida 
In - Jorge Troya Fuertes Digitaly signos by JOR OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2018.10. e ECT 

Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

im 
1C-IC-2596b$3c37b54bS 

  

  

  

  

Ela: Jal 

NN a   

  

| 

  

|   
  

    

a: 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



   

    

   

    

  

L FEGISTRO Eli L 
3 Y CECULACION 

Ma L 

NS 

£ 
REPÚBLICA DEL ECUADO: 

CONSEJO NACIONAd/EY 

== 013 
013 - 0152 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

  

   
PICHINCHA. 
PROVINCIA 
QUITO 

CANTÓN 

IRCUNSÉRIPCIÓN 
NA 'AMBA 

PÁRROQUIA    

  

ESTORAL” 

        

ELECCIONSS SECCIONALES 23-FE8-2014 

1709501637 
CÉDULA 

HERNANDEZ VASCONEZ ALVARO 

  

   
aSA bo 

  

      

  

3 Jen DUAL La] 

y e AE . 

Lrar ocue 

ECONADE CADUCIOAD 

rosa EEN 26139995 

      

RAZON; $e conformidad con la facultad prevista en el 
numeral Bf, del Artículo 18 de la Ley Notarial 
doy fe que la jolócopia del dicarinto qua 
antecodo o iyusl dl que me fue presentaós 
Quito,a 200 

      

     

  

Notaria TS AD NOTARIA DECIA OCTAVA DE QUITO 

    

   

   

  

PULGAR OCHECHO.



REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp 
da Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

cra biresrón Senerate Registro Civil, 

entificación Y Qeñulación 
RSS Lapa, Si | 

SDE” MN 
Notaría 18 ¡ 

y Quito. A 

py S A 
TO. ECU An va 
> 

POTARIA JENCTARIA 

Nombres del ciudadano: BURBANO LASSO FANNY MICHELL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 23 DE ENERO DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA > 

- Sexo: MÚJER 

Instrucción: SECUNDARIA 
Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

: Cónyuge: ALVARO HERNANDEZ VASCONEZ. 

Fecha de Matrimonio: 17 DE NOVIEMBRE DE 1989 

Nombres del padre: TOMAS ALBERTO BURBANO 

Nombres de la madre: FANNY MARIANA LASO 

Fecha de expedición: 1 DE JUNIO DE 2006 

   

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DAT 

IDENTIDAD CIUDADANA 

e
S
 

   

=
p
 

a
 

Número único de identificación: 1706961180 
  

  

    

  

  

"Información certificada a la fecha: 5 DE OCTUBRE DE 2016 
Emisor: SILVIA KARINA MANCHENO OÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

    bo Firma válida 
Ing- Jorge Troya Fuertes Dista signed py JO) OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.10. :18 ECT 
Reason: Firma Elé ica 

Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

                                       

  

  
  

  A 
a 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

010 - 0257 1706961180 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

BURBANO LASSO FANNY MICHELL 

    

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 

QUITO . SAN JUAN , 

CANTÓN PARROQUIA ZONA      

  

SED Bora    Po 
RONDRE APELLIDO DL br 
sao a ARTANE LASA REY APERUBO BLAIR 

  

tad prevista enel 
e Moto 

mento 
o presenta 

RAZON: De 
numeral St 
    

Lsuito 10d, 

 



  

A Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR E. 

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

  

l
s
)
 

     
    

Número único de identificación: 1703131647 É Notar A 8 

Nombres del ciudadano: POZO CRESPO GONZA! OXAVIER» w Je, 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 14 DE ABRIL DE 1964 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: DIVORCIADO 

    

  

  

      

Cónyuge: o 

Fecha de Mibirmoilas 2 DE ABRIL DE 1993 

Nombres del padre: POZO GONZALO 

Nombres. de la madre: CRESPO MONTALVO SARA ESTHELA MARY 

Fecha de expedición: 11 DE MAYO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 5 DE OCTUBRE DE 2016 

Emisor: SILVIA KARINA MANCHENO OÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

    
Reason: Firma Eli 

Firma válida 
19- e Troya Fuertes Digitly signed by JOR OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Da 2018. 50 aa ECT 

Documento firmado electrónicamente Location; Ecuador 

  

A ICA 
C-IC-7301f24162fb 

  

  

        

  

    

  
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



DORE peas A SON gOcuURAcIoóN REPÚBLICA DEL ECUADOR 

      

      

   
DIRECCION VENERAL DE REGISTAD GV ¡OR V4443V4442 
ADEMT CIS ALLON Y CEDULACIÓN BESOS Y NON FS DEL PADRE TDT DEL PADRE 

a w 170313164-7 
DEA MADRE 

a pOREnONORES hespo MONTALVO SARA 
0OZO CRESPO LUGAR O reir 

GONZALO XAVIER Quito CERO 
e 2035-05-11 

LUGAR DE NACIMIENTO 
PCNINCHA 14 FECIA DE EXPRACIOS: 

QUITO Erro 
GONZALEZ SUAREZ 

  

FECHA DE NACIMIENTO 1956-04-14 

NACIONALIDAD ECUATORIANA a 

sexo M 

CU TT E E 

  

SIRO Posa DE PRA 

  

REPÚBLICADEL ECUADOR 

  

Elecciones 23 de Febrero del 2014 
176311164-7 046 - 0066 

POZO CRESPO GONZALO XAVIER 

DBICHINCHA QUITO 

MARISCAL SUCRE LA FLORESTA 

EXENCION USD:0 
DELEGACION PROVINCIAL DE PICHINCHA - 00261 

3 1389 do Usos 114542 

pa AS 

REZON; Da conformicad ad con la facultad prevista en ol 

ueral blo. del Articulo 12 de la Ley Koteri 
lá Intoctpia del documento qu 

ta antecodo. 85 igual al que me fue presentas. 
Quito,o en 

o. DEAL 
10 

S, 
Noto NOTARIA DECIA OCTAVA be GuITO 
Esrratas. de NA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR ES 
2 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación E 

  

E "Dirección General de Registro Ci vil, 
SA le A 

    

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOSDEJ, EY 

IDENTIDAD CIUDADANA ha Notaría 18 Quito, DM.      

    

Número único de identificación: 1705259081 

Nombres del ciudadano: MOREANO MONCAYO ADRIAN ALFONSO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA BARBARA 

Fecha de nacimiento: 23 DE ABRIL DE 1966 

Nacionalidad: ECUATORIANA. . 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

  

  

    
  

5 Cónyuge: NA y 

Fecha de Matrimonio: 22 DE DICIEMBRE DE 2007 

Nombres del padre: MOREANO CRISTOBAL ADRIAN 

Nombres de la madre: MONCAYO MARIA EUGENIA 

Fecha de expedición: 16 DE JULIO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 5 DE OCTUBRE DE 2016 
Emisor: SILVIA KARINA MANCHENO OÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

    Firma válida 
Ing” Jorge Troya Fuertes Digital sienes py JOR OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.10. :25 ECT 
mica de Reason: Firma El 

Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

IM LL 
C-IC-$8b32ad9d0f149d 

  

    

  

  
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



    

  

GENERAL DE REGISTRO Dr 
e REPÚBLICA DEL ECUA DOR 

            

       

RULO OT O IIUPACIÓN CE, S BACHILLERATO SPLENDO PRADO EROa1zaz 
..s . a LADOS Y NOMBRES DEL FALSE . hs 170525908-1 EAÑO CRISTOBAL ADRIAN : 
A > 1205 Y NOMBRES DELA EA] .. 

MOREANO MONCAYO MONCAYO MARIA EUGENIA = 

ADRIAN ALFONSO LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN E 
LUGAR DE NACIMIENTO: * Quo , 3 
PICHINCRA. DNIASTAS, - 

FECHA OE EXP RECIO 
2026 07AS 

IIS PL oros | 
E emos erro   

  

  

   
E] 026 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

026 - 0257 1705259081 

¡CADO CÉDULA 

Me OREANO MONCAYO ADRIAN ALFONSO 

ICHINCHA. 
ROVIRA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 

Quir CUMBAYA o 

CANTÓN 
e 

  

       

    
    

RAZON: Da cor 
ineral 510, 
doy fe que A 
atoce e es igual al que me fue 
Quito. 001 

    

   
HOTARIA ELCimMA OCTAVA LE auno 

 



  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE socios.os en. “e, 
COMPAÑIA o “E 

SERVICIOS DE RESTAURANTES Y BARES POHEMOS CIA. LTDA” So Z 

otaría 18 
En la ciudad de Quito, el 15 de septiembre de 2016, a las 19h30 horas, en las oficinas ¡de la 
compañía ubicadas en la ciudad de Quito, se reúnen los siguientes socios de la [Encóna; ÓN y 

  

  

  

  

    

socio REPRESENTAD | CAPITAL NUMERO 
O POR SUSCRIT | PARTICIPACIONE 

oY Ss 
PAGADO 

US$ 

GONZALO Por sus propios 134 134 
POZO derechos 

CRESPO 
ADRIAN Jorge Pizarro 132 132 
MOREANO 
MONCAYO 
ALVARO Por sus propios 134 134 

HERNANDEZ derechos 

TOTAL 400 400         
  

Los socios presentes representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, por lo 
que resuelven al amparo de lo dispuesto en la Ley de Compañías vigente, constituirse en Junta 
General Extraordinaria de Socios con el carácter de Universal, renunciando expresamente al 
requisito de convocatoria previa, para tratar los siguientes asuntos: 

1. Autorización cesión de participaciones. 

Preside esta sesión el señor Gonzalo Pozo, quien actúa como Presidente, y como secretario ad- 
hoc actúa el señor Jorge Pizarro. 

La Presidencia, luego de ratificar la concurrencia de la totalidad del capital social suscrito y pagado 
de la compañía declara formalmente instalada la Junta General Extraordinaria de Socios, al 
amparo de lo dispuesto en la Ley de Compañías vigente y, dispone que se proceda a conocer el 
orden del día acordado. 

2. Autorización cesión de participaciones. 

El señor Álvaro Hernández Vasconez informa a los socios presentes su intención de transferir a 
favor del señor Gonzalo Pozo Crespo, 66 participaciones de US$ 1 cada una que mantiene en el 
capital social de SERVICIOS DE RESTAURANTES Y BARES POHEMOS CIA. LTDA y a favor del 
señor Adrian Alfonso Moreano Moncayo, 68 participaciones de US$ 1 cada una que mantiene en el 

capital social de SERVICIOS DE RESTAURANTES Y BARES POHEMOS CIA. LTDA. 

Con estos antecedentes, los socios presentes por unanimidad autorizan al señor Álvaro Hernández 
Vasconez para que transfiera a favor del señor Gonzalo Pozo Crespo, 66 participaciones de US$ 
1 cada una que mantiene en el capital social de SERVICIOS DE RESTAURANTES Y BARES 
POHEMOS CIA. LTDA y a favor del señor Adrian Alfonso Moreano Moncayo, 68 participaciones de 
US$ 1 cada una que mantiene en el capital social de SERVICIOS DE RESTAURANTES Y BARES 
POHEMOS CIA. LTDA. 

7 

   

   



Una vez que se perfeccionen las cesiones de participaciones antes mencionadas, la nueva 
configuración de socios de la compañía quedará estructurada de la siguiente manera: 

  

  

  

      

socio CAPITAL NUMERO 
SUSCRITO ¡| PARTICIPACIONES 
Y PAGADO 

US$ 

GONZALO 200 200 
POZO 
CRESPO 
ADRIAN 200 200 
MOREANO 
MONCAYO 

TOTAL 400 400     
  

La Junta autoriza al Secretario Ad-hoc para que extienda el correspondiente nombramiento. 

A las 20h00 se levanta la sesión. 

sE A 
Gonzalo Pozo Crespo 

AH 7 CL 
Gonzalo Pozo 
Presidente 

Ó- 

  

j 
f ! 

i 

    

, 

   
Jorge Pizarro 

Secretario Ad-Hoc 

» e 

A z . Fo ñ 

$ - Adrián Moreano Moncayo daran 3 

Y



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura pública de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, otorgada por los señores ÁLVARO 

HERNÁNDEZ VÁSCONEZ y FANNY MICHELL BURBANO 

LASSO a favor de los señores GONZALO XAVIER POZO 

CRESPO y ADRIÁN ALFONSO MOREANO MONCAYO, la 

misma que se encuentra debidamente firmada y sellada en el 

mismo lugar y fecha de su celebración. 

  

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DE QUITO D.M.





Factura: 002-002-000015702 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

NOMBRES/RAZON SOCIAL 

MOREANO MONCAYO ADRIAN 

ALFONSO 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

DI 
20161701024001592 

NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JACOME 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701024001592 

13 DE OCTUBRE DEL 2016, (12:25) 

CESION DE PARTICIPACIONES 

CONSTITUCION 

11-02-2011 

908 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

CESION DE PARTICIPACIONES 

05-10-2016 

3920 

MATRIZ 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA: 

CÉDULA 1705259081 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

  

NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JACOME 

] 
NOTARÍA VIGÉSIMA CLARITA DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN: TOMO NOTA DE LA ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE 

LA COMPAÑÍA SERVICIOS DE RESTAURANTES Y BARES POHEMOS CIA. LTDA. 

OTORGADA POR HERNANDEZ VASCONEZ ALVARO Y BURBANO LASSO FANNY 

MICHELL A FAVOR DE POZO CRESPO GONZALO Y MOREANO MONCAYO ADRIAN 

ALFONSO, CELEBRADA EN LA NOTARIA DECIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO, 

EL CINCO DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECISEIS, AL MARGEN DE LA 

MATRIZ DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS 

DE RESTAURANTES Y BARES POHEMOS CIA. 

NOTARIA, 

LTDA., CELEBRADA EN ESTA 

EL ONCE DE FEBRERO DEL DOS MIL ONCE.- QUITO, A TRECE DE 

OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS. 10, 

  

     
DRA. FLOR DE MARÍA RIVADENEIRA JÁCOME 

NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO     
      

WOTARIA! 
TANIA NOTARIA 
OTARÍA NOTARIA
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  TRÁMITE NÚMERO: 65145 

  *75026520NEJTQMu»*   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  
  
    

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 4€963 
FECHA DE INSCRI*CIÓN: 21/10/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 943 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  
2. DATOS DE! ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:   CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NOTARIA DECIMA OCTAVA /QUITO /05/10/2016 

SERVICIOS DE RESTAURANTES Y EARES POHEMOS CIA. 

LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

DATOS NOTAMÍA: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 

    

  

  

  

        
  
3._ DATOS ADICIONALES: y ii 
EL CEDENTE TRANSFIERE 134 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 
CESIONARIOS.-SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NS 689 DEL REGISTRO MERCANTIL 

DE 02/03/2011.- 

  

  
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN () MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LAÑORMATIVA VIGENTE. 

IN y 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 21 DÍA(S) cenugsóe OCTUBRE DE 2016 2 So 
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Di
re
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Factura: 001-002-000024776 20161701018P03920 

    

  

  

7 a. Zap... ¿0 E e, 

A 

  

NOTARIO(A) GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA    
   

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

   
   

Notaria 18 

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  
  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

EXTRACTO Quito, DA 
o ECU AN 

Escritura N*: [20161701018P03820 PP 

[ ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: —]5DE OCTUBRE DEL 2016, (13:27) J 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

di e Documento de No. A a A Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininote identidad Identificación Nacionalidad Calidad represonta 

HERNANDEZ VASCONEZ POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural ALVARO DERECHOS CÉDULA 1709501637 NA CEDENTE 

BURBANO LASSO FANNY POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural MICHELL DERECHOS CÉDULA 1706961180 NA CEDENTE 

A FAVOR DE 

e A Aaa de Documento de No. . 4 si Persona que 
f Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad ropresenta 

POZO CRESPO GONZALO POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO 
[vaca XAVIER DERECHOS CÉDULA 1703131647 NA (A) 

Mw MOREANO MONCAYO ADRIAN [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [| CESIONARIO 
[vetas ALFONSO DERECHOS CÉDULA 1705259081 NA (a) 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO BENALCAZAR 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
E 1590     
    
  

A 

   
StENDA ELIZABETH-ZAPATA SILVA 

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO
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NL ARLA 18 

  

  

2016 | 17 01 18 P03920 “                     

  

ACTO: 
CESIÓN DEPARTICIPACIONES DE Lap ps e hi 

COMPAÑÍA SERVICIOS DE RESTAURANTES Y' BARES" L 

POHEMOS CIA. LTDA. 

   

OTORGANTES: 

NOMBRE O RAZON SOCIAL IDENTIFICACION CALIDAD 

HERNANDEZ VASCONEZ ALVARO “ CC. 1709501637 CEDENTE 

BURBANO LASSO FANNY MICHELL: | CC. 1706961180 CEDENTE 

POZO CRESPO GONZALO g CC. 1703131647 * CESIONARIO 

MOREANO MONCAYO ADRIAN ALFONSO mi CC. 1705259081 Z — CESIONARIO 

CUANTIA: USD $ 134.00 

4 DI 3 COPIAS -EP- 

En la ciudad de San Francisco de, Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día, MIÉRCOLES CINCO (05) 

de OCTUBRE de DOS MIL DIECISÉIS, ante mí, DOCTORA 

GLENDA ZAPATA SILVA, NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DE 

QUITO DISTRITO METROPOLITANO, comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública, por una. parte 

los cónyuges ÁLVARO HERNANDEZ VASCONEZ; y, 

FANNY MICHELL BURBANO LASSO, casados, por sus 

propios y personales derechos y por los de la sociedad 

conyugal que tienen formada entre sí; y, por otra parte los 

señores GONZALO POZO CRESPO, divorciado, por sus 

propios derechos; y, ADRIAN ALFONSO MOREANO 

MONCAYO, divorciado, por sus propios derechos.- Los 

24 comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.: 2247 787 — 2264 130 — 2923 994 
Cel.: 0996 591682 Email: infoQUnotaria18quito.com
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

legalmente capaces para contratar y obligarse; a quienes de 

conocer doy fe, por cuanto me han presentado sus 

documentos de identidad cuya certificación me solicitan, 

autorizando además, la consulta e impresión de sus 

certificados electrónicos de datos de identidad del Sistema 

Nacional de Identificación Ciudadana de la Dirección 

General del Registro Civil, Identificación y Cedulación, que 

se agregan como habilitantes; bien instruidos por mí, la 

Notaria, en el objeto y resultados de esta escritura a la que 

proceden libre y voluntariamente de conformidad con la 

minuta que me presentan para que eleve a instrumento 

público, cuyo tenor literal es el siguiente: “SEÑORA 

NOTARIA: En el registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

sírvase insertar una cesión de participaciones regida por las 

cláusulas, estipulaciones y declaraciones siguientes: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al 

otorgamiento y suscripción de la presente Escritura Pública 

las siguientes personas: UNO) POR UNA PARTE, y en 

calidad de CEDENTES, comparecen los cónyuges Álvaro 

Hernandez Vasconez y Fanny Michell Burbano Lasso, 

quienes comparecen por sus propios y personales derechos. 

DOS) DE OTRA PARTE, comparecen en calidad de 

CESIONARIOS, el señor Gonzalo Pozo Crespo y Adrian 

Alfonso Moreano Moncayo, quienes comparecen por sus 

propios y personales derechos. Los comparecientes son 

mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Quito, de 

2) nacionalidad ecuatoriana. SEGUNDA: ANTECEDENTES.-



NOTARIA 18 
Dra. Glenda Zapata Silva y 

  

  

1 UNO) La Compañía SERVICIOS DE RESTAURANTES, Y 

2 BARES POHEMOS CIA. LTDA se constituyó Po 

3 escritura pública celebrada ante Notario Vigésimo Cuarto 

Day 

7 
"
s
s
 A
 

Notaria. %s / 

4 Quito, doctor Sebastián Valdivieso el once de febrero'de d dos 

s mil once, debidamente inscrita en el Registro Mercantil:c 
   

s mismo cantón el dos de marzo de dos mil once. DOS) Los 

7 Cedentes fueron autorizado mediante Junta General 

8 Extraordinaria de Socios de SERVICIOS DE 

9 RESTAURANTES Y BARES POHEMOS CIA. LTDA, del 

10 quince de ¡septiembre de..dos mil dieciséis, como se 

11. desprende del acta que se acompaña como documento 

12 habilitante, a ceder a favor de los Cesionarios las 

13 participaciones de su propiedad en SERVICIOS DE 

14 RESTAURANTES Y BARES POHEMOS CIA. LTDA.. de 

15 conformidad con lo que consta en el presente documento. 

16 TERCERA: CESION.- Con estos antecedentes, al señor 

17 Álvaro Hernández Vasconez cede a favor del señor Gonzalo 

18 Pozo Crespo, sesenta y seis (66) participaciones de UN 

19 DÓLAR DE.LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 

20 1,00) cada una que mantiene. en el capital social de 

21 SERVICIOS DE RESTAURANTES Y BARES POHEMOS 

22 CIA. LTDA y cede a favor del señor Adrian Alfonso Moreano 

23 Moncayo, sesenta y ocho (68) participaciones de UN DÓLAR 

24 DELOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,00) cada 

25 Una, que mantiene en el capital social de SERVICIOS DE 

26 RESTAURANTES Y BARES POHEMOS CIA:: LTDA. Una 

27 Vez que se perfeccionen las cesiones de participaciones 

227 antes mencionadas, la nueva configuración de socios de la 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.: 2247 787 — 2264 130 — 2923 994 
Cel.: 0996 591682 Email: infoOnotarial8quito.com
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27 

compañía quedará estructurada de la siguiente manera: 

  

  

  

  

socio CAPITAL NUMERO 

SUSCRITO | PARTICIPACIONES 

Y PAGADO 

US$ 

GONZAL.O 

POZO 200 200 

CRESPO 

ADRIAN 

MOREANO 200 200 

MONCAYO 

TOTAL 400 400           

CUARTA: PRECIO.- Por mutuo acuerdo entre las partes, 

éstas fijan como justo precio por la cesión de las 

participaciones que se ha efectuado mediante este 

instrumento, la suma de (US$ 134) CIENTO TREINTA Y 

CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, valor que los cesionarios pagan a los Cedentes al 

momento de la suscripción del presente instrumento y de 

manera proporcional a la cesión efectuada a cada uno de 

ellos. QUINTA: GASTOS E IMPUESTOS.- Todos los gastos 

e impuestos que demande el otorgamiento de esta escritura 

pública, serán de cuenta de los Cesionarios en forma 

proporcional a la cesión realizada a cada uno de ellos. 

SEXTA: ACEPTACIÓN.- Los comparecientes declaran que 

2] aceptan este contrato en todas sus partes. Además, los
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NOTARIA 18 
Dra. Glenda Zapata Silva J 

  

  

Cedentes expresamente aceptan no tener ningún reclamo: 1 
be 

que formular en contra de los cesionarios: por RA 

concepto, ni hoy, ni en el futuro. h SÉPTIMA: / 
o. DM 

CONTROVERSIAS.- Los contratantes, para... Módos , dos 4 
ROTAR E 

efectos que se deriven de este contrato, fijan su domicilio. 

  

   

la ciudad de Quito, y en caso de controversias o diferencias 

derivadas del presente contrato, las partes las someten a 

resolución de un Tribunal de Arbitraje de la Cámara de 

Comercio de Quito, que se sujetará a lo dispuesto en la Ley 

«de Arbitraje y Mediación; enel Reglamento del Centro de 

Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Quito. 

Usted, señora Notaria, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento. 

(FIRMADO) Doctor Jorge Pizarro Páez, con matrícula 

profesional número cuatro mil doscientos siete del Colegio 

de Abogados de Pichincha” HASTA AQUÍ LA MINUTA, la 

misma que queda elevada a escritura pública con todo 

el valor legal.- Para la celebración de la presente escritura 

pública se han observado todos ¡os preceptos legales del 

caso y leída que les fue a los comparecientes por mí, la 

Notaria, se ratifican en todas y cada una de sus partes, para 

constancia firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.: 2247 787 — 2264 130 — 2923 994 
Cel.: 0996 591682 Email: infoQnotaria18quito.com
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smjas REPÚBLICA DEL ECUADOR — ¿$0 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación AUS 

  

    
  

    

  

  

Dirección General de Registra Civil, 

Identificación y Cedulación 

IDENTIDAD CIUDADANA | Pe Pe 

4 N sa IS ¿ 
Número único de identificación: 1709501637 A o 3 Se 4 Ro» o, y 
Nombres del ciudadano: HERNANDEZ VASCONEZ 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 28 DE MARZO DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

   

  

AA TONOTARIA JENOTA Añ3 

-. Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO 
Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FANNY, MICHELL BURBANO LASO : 

Fecha de Matrimonio: 17 DE NOVIEMBRE DE 1989 

Nombres del padre: JOSE OSWALDO HERNANDEZ 

Nombres de la madre: JOSEFINA VASCONEZ 

Fecha de expedición: 25 DE SEPTIEMBRE DE 2007 
E Dn 

“Información certificada a la fecha: 5 DE OCTUBRE DE 2016 
Emisor: SILVIA KARINA MANCHENO OÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

      
Reason: Firma 

E Firma válida 
In - Jorge Troya Fuertes Digitaly signos by JOR OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2018.10. e ECT 

Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

im 
1C-IC-2596b$3c37b54bS 

  

  

  

  

Ela: Jal 

NN a   

  

| 

  

|   
  

    

a: 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



   

    

   

    

  

L FEGISTRO Eli L 
3 Y CECULACION 

Ma L 

NS 

£ 
REPÚBLICA DEL ECUADO: 

CONSEJO NACIONAd/EY 

== 013 
013 - 0152 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

  

   
PICHINCHA. 
PROVINCIA 
QUITO 

CANTÓN 

IRCUNSÉRIPCIÓN 
NA 'AMBA 

PÁRROQUIA    

  

ESTORAL” 

        

ELECCIONSS SECCIONALES 23-FE8-2014 

1709501637 
CÉDULA 

HERNANDEZ VASCONEZ ALVARO 

  

   
aSA bo 

  

      

  

3 Jen DUAL La] 

y e AE . 

Lrar ocue 

ECONADE CADUCIOAD 

rosa EEN 26139995 

      

RAZON; $e conformidad con la facultad prevista en el 
numeral Bf, del Artículo 18 de la Ley Notarial 
doy fe que la jolócopia del dicarinto qua 
antecodo o iyusl dl que me fue presentaós 
Quito,a 200 

      

     

  

Notaria TS AD NOTARIA DECIA OCTAVA DE QUITO 

    

   

   

  

PULGAR OCHECHO.



REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp 
da Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

cra biresrón Senerate Registro Civil, 

entificación Y Qeñulación 
RSS Lapa, Si | 

SDE” MN 
Notaría 18 ¡ 

y Quito. A 

py S A 
TO. ECU An va 
> 

POTARIA JENCTARIA 

Nombres del ciudadano: BURBANO LASSO FANNY MICHELL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 23 DE ENERO DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA > 

- Sexo: MÚJER 

Instrucción: SECUNDARIA 
Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

: Cónyuge: ALVARO HERNANDEZ VASCONEZ. 

Fecha de Matrimonio: 17 DE NOVIEMBRE DE 1989 

Nombres del padre: TOMAS ALBERTO BURBANO 

Nombres de la madre: FANNY MARIANA LASO 

Fecha de expedición: 1 DE JUNIO DE 2006 

   

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DAT 

IDENTIDAD CIUDADANA 

e
S
 

   

=
p
 

a
 

Número único de identificación: 1706961180 
  

  

    

  

  

"Información certificada a la fecha: 5 DE OCTUBRE DE 2016 
Emisor: SILVIA KARINA MANCHENO OÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

    bo Firma válida 
Ing- Jorge Troya Fuertes Dista signed py JO) OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.10. :18 ECT 
Reason: Firma Elé ica 

Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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Número único de identificación: 1703131647 É Notar A 8 

Nombres del ciudadano: POZO CRESPO GONZA! OXAVIER» w Je, 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 14 DE ABRIL DE 1964 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: DIVORCIADO 

    

  

  

      

Cónyuge: o 

Fecha de Mibirmoilas 2 DE ABRIL DE 1993 

Nombres del padre: POZO GONZALO 

Nombres. de la madre: CRESPO MONTALVO SARA ESTHELA MARY 

Fecha de expedición: 11 DE MAYO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 5 DE OCTUBRE DE 2016 

Emisor: SILVIA KARINA MANCHENO OÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

    
Reason: Firma Eli 

Firma válida 
19- e Troya Fuertes Digitly signed by JOR OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Da 2018. 50 aa ECT 

Documento firmado electrónicamente Location; Ecuador 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOSDEJ, EY 

IDENTIDAD CIUDADANA ha Notaría 18 Quito, DM.      

    

Número único de identificación: 1705259081 

Nombres del ciudadano: MOREANO MONCAYO ADRIAN ALFONSO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA BARBARA 

Fecha de nacimiento: 23 DE ABRIL DE 1966 

Nacionalidad: ECUATORIANA. . 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

  

  

    
  

5 Cónyuge: NA y 

Fecha de Matrimonio: 22 DE DICIEMBRE DE 2007 

Nombres del padre: MOREANO CRISTOBAL ADRIAN 

Nombres de la madre: MONCAYO MARIA EUGENIA 

Fecha de expedición: 16 DE JULIO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 5 DE OCTUBRE DE 2016 
Emisor: SILVIA KARINA MANCHENO OÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

    Firma válida 
Ing” Jorge Troya Fuertes Digital sienes py JOR OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.10. :25 ECT 
mica de Reason: Firma El 

Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

IM LL 
C-IC-$8b32ad9d0f149d 

  

    

  

  
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE socios.os en. “e, 
COMPAÑIA o “E 

SERVICIOS DE RESTAURANTES Y BARES POHEMOS CIA. LTDA” So Z 

otaría 18 
En la ciudad de Quito, el 15 de septiembre de 2016, a las 19h30 horas, en las oficinas ¡de la 
compañía ubicadas en la ciudad de Quito, se reúnen los siguientes socios de la [Encóna; ÓN y 

  

  

  

  

    

socio REPRESENTAD | CAPITAL NUMERO 
O POR SUSCRIT | PARTICIPACIONE 

oY Ss 
PAGADO 

US$ 

GONZALO Por sus propios 134 134 
POZO derechos 

CRESPO 
ADRIAN Jorge Pizarro 132 132 
MOREANO 
MONCAYO 
ALVARO Por sus propios 134 134 

HERNANDEZ derechos 

TOTAL 400 400         
  

Los socios presentes representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, por lo 
que resuelven al amparo de lo dispuesto en la Ley de Compañías vigente, constituirse en Junta 
General Extraordinaria de Socios con el carácter de Universal, renunciando expresamente al 
requisito de convocatoria previa, para tratar los siguientes asuntos: 

1. Autorización cesión de participaciones. 

Preside esta sesión el señor Gonzalo Pozo, quien actúa como Presidente, y como secretario ad- 
hoc actúa el señor Jorge Pizarro. 

La Presidencia, luego de ratificar la concurrencia de la totalidad del capital social suscrito y pagado 
de la compañía declara formalmente instalada la Junta General Extraordinaria de Socios, al 
amparo de lo dispuesto en la Ley de Compañías vigente y, dispone que se proceda a conocer el 
orden del día acordado. 

2. Autorización cesión de participaciones. 

El señor Álvaro Hernández Vasconez informa a los socios presentes su intención de transferir a 
favor del señor Gonzalo Pozo Crespo, 66 participaciones de US$ 1 cada una que mantiene en el 
capital social de SERVICIOS DE RESTAURANTES Y BARES POHEMOS CIA. LTDA y a favor del 
señor Adrian Alfonso Moreano Moncayo, 68 participaciones de US$ 1 cada una que mantiene en el 

capital social de SERVICIOS DE RESTAURANTES Y BARES POHEMOS CIA. LTDA. 

Con estos antecedentes, los socios presentes por unanimidad autorizan al señor Álvaro Hernández 
Vasconez para que transfiera a favor del señor Gonzalo Pozo Crespo, 66 participaciones de US$ 
1 cada una que mantiene en el capital social de SERVICIOS DE RESTAURANTES Y BARES 
POHEMOS CIA. LTDA y a favor del señor Adrian Alfonso Moreano Moncayo, 68 participaciones de 
US$ 1 cada una que mantiene en el capital social de SERVICIOS DE RESTAURANTES Y BARES 
POHEMOS CIA. LTDA. 
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Una vez que se perfeccionen las cesiones de participaciones antes mencionadas, la nueva 
configuración de socios de la compañía quedará estructurada de la siguiente manera: 

  

  

  

      

socio CAPITAL NUMERO 
SUSCRITO ¡| PARTICIPACIONES 
Y PAGADO 

US$ 

GONZALO 200 200 
POZO 
CRESPO 
ADRIAN 200 200 
MOREANO 
MONCAYO 

TOTAL 400 400     
  

La Junta autoriza al Secretario Ad-hoc para que extienda el correspondiente nombramiento. 

A las 20h00 se levanta la sesión. 

sE A 
Gonzalo Pozo Crespo 

AH 7 CL 
Gonzalo Pozo 
Presidente 

Ó- 
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Jorge Pizarro 

Secretario Ad-Hoc 

» e 

A z . Fo ñ 

$ - Adrián Moreano Moncayo daran 3 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura pública de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, otorgada por los señores ÁLVARO 

HERNÁNDEZ VÁSCONEZ y FANNY MICHELL BURBANO 

LASSO a favor de los señores GONZALO XAVIER POZO 

CRESPO y ADRIÁN ALFONSO MOREANO MONCAYO, la 

misma que se encuentra debidamente firmada y sellada en el 

mismo lugar y fecha de su celebración. 

  

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DE QUITO D.M.





Factura: 002-002-000015702 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

NOMBRES/RAZON SOCIAL 

MOREANO MONCAYO ADRIAN 

ALFONSO 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

DI 
20161701024001592 

NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JACOME 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701024001592 

13 DE OCTUBRE DEL 2016, (12:25) 

CESION DE PARTICIPACIONES 

CONSTITUCION 

11-02-2011 

908 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

CESION DE PARTICIPACIONES 

05-10-2016 

3920 

MATRIZ 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA: 

CÉDULA 1705259081 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

  

NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JACOME 

] 
NOTARÍA VIGÉSIMA CLARITA DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN: TOMO NOTA DE LA ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE 

LA COMPAÑÍA SERVICIOS DE RESTAURANTES Y BARES POHEMOS CIA. LTDA. 

OTORGADA POR HERNANDEZ VASCONEZ ALVARO Y BURBANO LASSO FANNY 

MICHELL A FAVOR DE POZO CRESPO GONZALO Y MOREANO MONCAYO ADRIAN 

ALFONSO, CELEBRADA EN LA NOTARIA DECIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO, 

EL CINCO DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECISEIS, AL MARGEN DE LA 

MATRIZ DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS 

DE RESTAURANTES Y BARES POHEMOS CIA. 

NOTARIA, 

LTDA., CELEBRADA EN ESTA 

EL ONCE DE FEBRERO DEL DOS MIL ONCE.- QUITO, A TRECE DE 

OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS. 10, 

  

     
DRA. FLOR DE MARÍA RIVADENEIRA JÁCOME 

NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO     
      

WOTARIA! 
TANIA NOTARIA 
OTARÍA NOTARIA
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  TRÁMITE NÚMERO: 65145 

  *75026520NEJTQMu»*   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  
  
    

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 4€963 
FECHA DE INSCRI*CIÓN: 21/10/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 943 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  
2. DATOS DE! ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:   CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NOTARIA DECIMA OCTAVA /QUITO /05/10/2016 

SERVICIOS DE RESTAURANTES Y EARES POHEMOS CIA. 

LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

DATOS NOTAMÍA: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 

    

  

  

  

        
  
3._ DATOS ADICIONALES: y ii 
EL CEDENTE TRANSFIERE 134 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 
CESIONARIOS.-SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NS 689 DEL REGISTRO MERCANTIL 

DE 02/03/2011.- 

  

  
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN () MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LAÑORMATIVA VIGENTE. 
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